
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintiuno 

 

Proceso Verbal 

Demandante Sistemas, Ingeniería y Construcciones 

Demandado Manuel José Marín Toro y otros 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00014 00 

Decisión Auto de trámite 

 

En virtud de que la codemandada Ana Sofía Toro de Marín constituyó apoderado 

para que la representara en este proceso, se tiene a ésta notificada por conducta 

concluyente del auto admisorio de la presente demanda, de fecha 18 de febrero de 

2020, de conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al Dr. Guillermo Gómez Hoyos, abogado en ejercicio, para 

representar a la accionada en mención en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
               

G. Herrera 
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